
GERENCIA DE LOGISTICA Y

ADMINISTRACIÓN

ANEXO N° 2

TERMINO DE REFERENCIA DE SERVICIO

Banco de la Nación
el banco de todos

1. AREA USUARIA:

Sub gerencia Infraestructura

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Servicio de Habilitación del espacio libre en la Agencia

1 Lima- Jr. Lampa para el funcionamiento de una oficina especial.

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO:

El Banco de la Nación tiene la necesidad de habilitar el patio para que este se encuentre en

adecuadas condiciones para la implementación de una oficina especial por parte de la

Gerencia Red de Agencias. Al respecto, se requieren actividades de mantenimiento periódico
y de reemplazo total de diferentes elementos como veredas, paneles de policarbonato,
cambio de canaletas, nivelación de pozos de tierra, nivelación de pisos adoquinados, etc.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:
Contratar una persona natural o jurídica que realice el Servicio de Habilitación del espacio

libre en la Agencia 1 Lima- Jr. Lampa para el fun cionamiento de una oficina especial.

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI:
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6. ANTECEDENTES:

Con fecha 11/07/2025, por encargo de la SG Infraestructura el Ing. Dayan Tapahuasco Guillén realiza

la visita a la Agencia 1 Lima en Jr. Lampa para verificar el estado de la infraestructura en la zona

identificada como patio, esto con el objetivo de habilitar el ambiente ante una implementación eventual

de una oficina especial.

7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

El área usuaria califica el servicio en relación a las siguientes condiciones:

Que elobjeto, actividad, y/u obligaciones a realizar en el servicio contratado revista cierta especialización

o complejidad.
Que tales características del servicio hayan conllevado a que se establezca un perfil profesional altamente
calificado.

Si el servicio se encuentra calificado se procederá a registrar la contratación en el Sistema de Registro para el Control

de Contratos de Consultoría del Estado - SIRICC de la Contraloría General de la República.
Teniendo conocimiento de lo anteriormente mencionado, la contratación NO CALIFICA como un servicio de

consultoría.

7.1. Descripción
IMPORTANTE: Los trabajos a realizar por el contratista, no afectarán por ningún motivo las

operaciones del Banco de la Nación respecto a la atención al público en general. El banco de la

Nación bajo ninguna circunstancia realizará el cierre de la agencia para que el contratista ejecute
alguna de las actividades indicadas en el presente servicio.
Elcontratista deberá gestionar los permisos municipales necesarios para realizar
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